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CITACIÓN N° 13.SE 
DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Señor(a) Congresista miembro de la Comisión Especial de Selección de Candidatas o 

Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados del Tribunal Constitucional.  

 

Cumplo con citar a usted a la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

Especial de Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados 

del Tribunal Constitucional, que se realizará el martes 29 de marzo de 2022, a las 16:45 

horas (04:45 pm), de manera virtual en la plataforma de sesiones Microsoft Teams; 

conforme a la agenda adjunta. 

 

Lima 28 de marzo de 2022 
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AGENDA 
DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

Fecha: Martes 29 de marzo de 2022. 

Hora: 16:45 horas (04:45 pm). 

Modalidad: Virtual (Plataforma Microsoft Teams) 
 

1. ORDEN DEL DÍA 

 

1.1 Debate y acuerdo respecto del proyecto de resolución recaído en el pedido de nulidad 

vía reconsideración interpuesto por el señor CARRASCO GARCÍA, LUIS ALBERTO (Exp. 

Nº 022-2021) y que recomienda declarar manifiestamente improcedente su pedido. 

 

Lima. 28 de marzo de 2022.  

 

 

 

              


